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n la edición de este año del tradicional curso de Fiscalidad internacional tomamos de nuevo, como 
hilo conductor, la iniciativa BEPS de la OCDE. Ello nos permite, en primera instancia, analizar el 

proyecto y su plan de acción, así como algunas iniciativas nacionales estrechamente vinculadas, como 
es el caso del Diverted Profit Tax británico o de las obligaciones de revelación de los esquemas de 
planificación fiscal agresiva. En segundo lugar, también nos conduce a examinar algunas de las 
modificaciones introducidas por la reciente reforma fiscal española, como son las relativas a expatriados 
e impatriados, a la eliminación de la doble imposición, a la limitación de la deducibilidad de los gastos 
financieros o al uso de instrumentos híbridos. Adicionalmente, la iniciativa BEPS, por su carácter 
integral, nos obliga a  examinar, monográficamente, otras cuestiones esenciales de la Fiscalidad 
internacional, como son los retos que plantea la economía digital, la resolución de conflictos fiscales 
internacionales o el intercambio de información. Para terminar, tampoco nos olvidamos del ámbito de 
la Unión Europea, analizando las principales iniciativas en marcha en materia tributaria, incluyendo 
aquellos aspectos novedosos y más problemáticos, como es el de los rulings. 
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http://www.ief.es/instituto/presentacion.aspx
http://www.garrigues.com/es/Paginas/Home.aspx
http://www.pwc.es/es/
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Lunes, 20 de julio 
 
10.30 h.  Presentación del curso 
 
11.00 h. María José Garde. Dirección General de Tributos 
 Una panorámica general sobre el estado del proyecto BEPS de la OCDE 
 
12.00 h.   Jesús Rodríguez Márquez y Cristina Garcia-Herrera Blanco. IEF y directores del curso; 

Santiago Barrenechea. PwC; Vicente Bootello. Garrigues Abogados y Asesores Tributarios 

 Otras iniciativas para reducir la erosión de bases imponibles y traslado de beneficios. 
Particular referencia al Diverted Profit Tax británico  

 
16.30 h.   Mesa redonda: Revelación de esquemas de planificación fiscal agresiva y otras 

obligaciones de información 
  Participan: Luis María Sánchez González. AEAT; Joaquín Latorre. PwC; Ricardo Gómez. 

Garrigues Abogados y Asesores Tributarios 

 

  
Martes, 21 de julio 
 
10.00 h.  Belén García Carretero. Universidad Complutense de Madrid y secretaria del curso; Borja 

Montesino.  PwC; Salvador Espinosa de los Monteros. Garrigues Abogados y Asesores 

Tributarios 
 La problemática de los expatriados e impatriados en el nuevo marco fiscal español y en los 

Convenios de Doble Imposición  
 
12.00 h.  Begoña García Rozado. Dirección General de Tributos; Ignacio Quintana. PwC; Gonzalo 

Gallardo. Garrigues Abogados y Asesores Tributarios 

 La eliminación de la doble imposición internacional: cuestiones abiertas que plantea la 
nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades  

 
16.30 h.  Mesa redonda: Tendencias en materia de precios de transferencia  

Participan: Néstor Carmona. AEAT; Javier González Carcedo. PwC; Ángel Calleja. 
Garrigues Abogados y Asesores Tributarios 

 
  
 

Miércoles, 22 de julio 
 

10.00 h. Gerardo Pérez Rodilla. AEAT; Manuel Gutiérrez. BBVA; Antonio Sánchez Recio. PwC; 
Miguel García González. Garrigues Abogados y Asesores Tributarios 

 La limitación a la deducibilidad de los gastos financieros en la nueva Ley del Impuesto sobre 
Sociedades y en el proyecto BEPS  

 
12.00 h.  Eduardo Sanz Gadea. AEAT; Carlos Concha. PwC; Luis Manuel Viñuales. Garrigues 

Abogados y Asesores Tributarios 
 Entidades híbridas e instrumentos híbridos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en 

los desarrollos internacionales y europeos 
 



 
 

 

16.30 h. Mesa redonda: Prácticas fiscales perniciosas: enfoque OCDE y enfoque Unión Europea 
Participan: Ascensión Maldonado. AEAT; Ramón Mullerat. PwC; Rafael Calvo.  Garrigues 

Abogados y Asesores Tributarios 

 
 

Jueves, 23 de julio 
 

10.00 h. Ignacio González. AEAT; Valeri Viladrich. PwC; Ramón Tejada. Garrigues Abogados y 

Asesores Tributarios 

  Economía digital  
 

12.00 h. Teodoro Cordón. AEAT; Miguel Cruz. PwC; Mario Ortega. Garrigues Abogados y Asesores 

Tributarios 

 Conflictos fiscales internacionales y mecanismos de resolución: procedimiento amistoso, 
arbitraje, APAS y programas cooperativos 

 
 
16.30 h. Mesa redonda: Intercambio de información: estado en materia de intercambio rogado y 

futuro estándar de intercambio automático. La evolución del concepto y lista de paraísos 
fiscales 

 Participan: Alfredo García Prats. Universidad de Valencia; Alexis Insausti. PwC; Abelardo 
Delgado. Garrigues Abogados y Asesores Tributarios 

 
  

Viernes, 24 de julio 
 
10.00 h. Roberta Poza. REPER; Alberto Monreal. PwC; Jorge Moreira. Garrigues Abogados y 

Asesores Tributarios 

 Proyectos europeos: avance en materia de Impuesto sobre Transacciones Financieras, 
propuesta de Directiva BICCIS y otras propuestas en materia de rullings  

 
12.00 h.  Clausura y entrega de diplomas 
 

 


